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AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Resolución de Alcaldía por la que se designa al Primer Teniente Alcalde para la sustitución del Al-

calde, durante los días en los que está prevista su ausencia. 

Con fecha 8 de agosto de 2017, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bolaños de Calatra -

va, ha dictado la siguiente resolución que, literalmente dice: 

Resolución de Alcaldía por la que se designa al Primer Teniente Alcalde para la sustitución del Al-

calde, durante los días en los que está prevista su ausencia.

Estando prevista la ausencia del titular de esta Alcaldía los días comprendidos entre el 10 y el 19

de agosto, ambos inclusive, por el presente y en cumplimiento de los artículos 46 y siguientes del Real

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcio-

namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y artículo 29 del Reglamento Orgánico Municipal.

Resuelvo:

Primero.-Designar para la sustitución de esta Alcaldía, durante los días antes señalados, al pri -

mer Teniente de Alcalde don Francisco Javier Calzado Aldaria. 

Segundo.-Dar traslado de esta resolución al designado y disponer su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Lo que se hace público a los pertinentes efectos.

En Bolaños de Calatrava, a 8 de agosto de 2017.-La Secretaria accidental, María del Carmen Vi -

cente Gómez.

Anuncio número 2680

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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